
ORDENANZA N° 1214/98 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 2° de la Ordenanza N° 1125/96, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

"Art. 2°.-:DE LAS PROHIBICIONES. 

 

A partir de la promulgación de la presente Ordenanza, queda prohibido dentro del ejido municipal 

de Capilla del Monte: 

 

a) La venta de bebidas alcohólicas a menores de 18 años aún  acompañados por mayores, en 

cualquier establecimiento comercial,  

aplicando supletoriamente el Código de Faltas de la Provincia de Córdoba- Ley 8431.- 

 

b) El consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, a excepción de los comercios considerados 

como lugares de esparcimiento, que cuenten con mesas y sillas instaladas sobre arterias o veredas, 

las que deberán estar debidamente autorizadas y abonada su Tasa.- 

 

c) El expendio de bebidas alcohólicas en lugares que no sean de esparcimiento, a partir de las 22,00 

y hasta las 8 horas del día siguiente.- 

 

d) El transporte  de bebidas alcohólicas sin envoltorio, salvo para su venta mayorista.-" 

 

Art. 2°.-:MODIFIQUESE el Art. 3° de la Ordenanza N° 1125/96, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

"Art. 3°.-:DE LAS OBLIGACIONES: 

A partir de la promulgación de la presente Ordenanza, son obligaciones de los propietarios de 

comercios que expendan bebidas alcohólicas el colocar en lugar visible dentro del local comercial, el 

aviso provisto por la Municipalidad, referente  a lo establecido en el Art. 58 del Código de Faltas de 

la Provincia de Córdoba- Ley N° 8431-, el cual se agrega a la presente Ordenanza, como Anexo I.-" 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal 

y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a los 18 días del mes de 

Marzo de 1998.- 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC. C.D                  PTE. C.D. 

 

 

DECRETO N° 054/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1214/98, sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 18 de Marzo de 1998.- 

Capilla del Monte, 30 de marzo de 1998.- 

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC.A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


